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g o b ie r n o  d e  pr o v in c ia  d e  l a s  b a l e a r e s .
Negociado d ."—Elecciones.—Habien- 

d° acudido áeste Gobierno de provincia 
diferentes alcaldes consultando la for
ma y los plazos en que se deba cele
brar la Junta de escrutinio, de que tra
ía el art. 80 de la Ley electoral en los 
pueblos que se hayan celebrado segun
das elecciones municipales en los dias 
31 de enero último y el 1, 2 y 3 del' 
actual, como igualmente en el que ha
ya de verificarse la sesión pública á que 
se refiere el art. 87, y el dia en que 
hayan de tomar posesión los nuevos 
concejales electos, he resuelto dictar las 
reglas siguientes:

1 •" En los distritos en que haya ha
bido segundas elecciones municipales 
en todos sus colegios en los dias 31 de 
enero último I.» 2 y 3 del actual, la 
■Iunta general de escrutinio se reunirá 
el 11 del que rige á las diez de su ma
naría procediendo conforme determinan 
los artículos del 80 al 85 inclusive de la 
ley electoral vigente. En el caso de que 
el distrito solo se componga do uno ó

dos colegios, ó que habiendo mas, solo 
hubiere habido segunda elección en uno 
ó dos de ellos, irán como comisiona
dos á la Junta, los cuatro Secretarios es
crutadores si la elección fué solo en un 
colegio, y dos Secretarios por cada co
legio si la elección fué en dos, elegidos 
conforme al artículo 80.

2.° Los Ayuntamientos celebrarán 
el dia 23 la sesión pública á que se 
refiere el art. 87 de la ley y la Comi
sión provincial resolverá antes del 15 
de marzo los recursos de que trata el 
art. 89.

, 3.° Los Concejales elegidos toma
rán posesión de sus cargos el dia 21 
del mismo mes de marzo, y se proce
derá á lo que disponen los artículos 
38, 49, 50 y 51 de la ley municipal de 
20 de agosto de 1870.

Palma 5 de febrero de 1872.—El Go
bernador, Julián Vega.

PALMA.—Impronta de Pedro José Gelabert-
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